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ACUERDO
Departamento de Igualdad, Euskera y Gobernanza
Servicio de Secretaria Técnica y Atención Ciudadana
N.º expte.: ADM1 2025 0000002265
Aprobación del Proyecto de Norma Foral de ratificación del Convenio de colaboración entre el Gobierno Vasco y las Diputaciones Forales de Araba/Álava, Bizkaia y Gipuzkoa con el fin de asegurar el funcionamiento de los medios de comunicación íntegramente en euskera, periodo 2025-2028


El Estatuto de Autonomía del País Vasco establece en su artículo 6.2 que las instituciones comunes de la Comunidad Autónoma, teniendo en cuenta la diversidad sociolingüística del País Vasco, garantizarán el uso del euskera y del castellano, regulando su carácter oficial, y arbitrarán y regularán las medidas y medios necesarios para asegurar su conocimiento.


La Ley 10/1982, de 24 de noviembre, básica de normalización del uso del euskera, estableció una serie de obligaciones para las Administraciones Públicas, derivadas del reconocimiento de los derechos lingüísticos de los ciudadanos. En concreto, en el capítulo tercero del título segundo regula el uso del euskera en los medios de comunicación. En su artículo 22 se reconoce a todos los ciudadanos el derecho a ser informados por los medios de comunicación social tanto en euskera como en castellano. 


Además, el artículo 26 de ese mismo texto legal establece el mandato, dirigido a todos los poderes públicos vascos, de tomar las medidas oportunas y los medios necesarios tendentes a fomentar el uso del euskera en los ámbitos de la vida social, a fin de posibilitar a los ciudadanos el desenvolvimiento en dicha lengua en las diversas actividades mercantiles, culturales, asociativas, deportivas, religiosas y cualesquiera otras.


En su artículo 5, recoge entre los derechos lingüísticos más básicos el derecho a recibir información en euskera, literalmente “derecho a recibir en euskera publicaciones periódicas, programas de radio y televisión y de otros medios de comunicación”. Dicho artículo, encomienda una serie de obligaciones específicas al Gobierno Vasco y establece que los poderes públicos vascos deberán adoptar las medidas oportunas y poner los medios necesarios para fomentar el uso del euskera en todos los ámbitos de la vida social, a fin de que la ciudadanía pueda desarrollar en euskera todas las actividades comerciales, culturales, asociativas, deportivas, religiosas o de cualquier otra índole.



Por tal motivo, tanto las Diputaciones Forales de Álava/Araba, Gipuzkoa y Bizkaia como el Gobierno Vasco realizan esta labor de fomento encomendada por la citada ley, para lo que destinan una serie de subvenciones dirigidas a asociaciones, entidades y particulares que trabajan en el ámbito de la promoción del uso del euskera, subvencionando tanto a medios de comunicación locales como comarcales o a sus asociaciones responsables. 


Considerando que el Gobierno Vasco y las Diputaciones Forales de Álava/Araba, Gipuzkoa y Bizkaia impulsan diferentes políticas de subvenciones para promover los medios de comunicación en euskera, dichas instituciones han considerado oportuno acordar un marco de colaboración dentro del marco general referido. 


El último convenio se firmó en 2022 y tras su buen resultado se estima necesario contar con un nuevo convenio para establecer las bases para la colaboración entre el Gobierno Vasco y las tres Diputaciones con el fin de asegurar la línea de actuación futura en favor de los medios de comunicación íntegramente en euskera.


Asimismo, de conformidad con el artículo 51.1 de la norma foral 10/2023, de 15 de marzo, de gobierno, organización y régimen jurídico de la Diputación Foral de Álava/Araba, “La Diputación Foral podrá suscribir convenios con las demás administraciones públicas, los organismos públicos y entidades de derecho público vinculados o dependientes o las Universidades públicas o con sujetos de derecho privado para un fin común”.


Además, de acuerdo con el art. 22 de la Norma Foral 10/1998, de 31 de marzo, sobre normalización del uso del euskera en la Administración Foral de Alava y en el Territorio Histórico de Alava, dispone que la Diputación Foral, por medio del Servicio de Euskaldunización, realizará campañas de fomento del uso de la lengua vasca en todos los ámbitos de la vida social y cultural del territorio histórico de Álava y de ahí la ratificación de este convenio con los medios de comunicación.

Vistos los informes preceptivos.

En su virtud, a propuesta del Diputado Foral de Igualdad, Euskera y Gobernanza, previa deliberación del Consejo de Gobierno Foral en sesión celebrada por el mismo en el día de hoy,

ACUERDO
Primero. Aprobar la suscripción de un Convenio de colaboración entre el Gobierno Vasco y las Diputaciones Forales de Araba/Álava, Bizkaia y Gipuzkoa con el fin de asegurar el funcionamiento de los medios de comunicación íntegramente en euskera durante el periodo 2025-2028, que se acompaña como anexo I.


Segundo. Aprobar el Proyecto de Norma Foral de ratificación del Convenio de referencia que se adjunta como anexo II.

Tercero. Ordenar la remisión a las Juntas Generales de Álava del referido proyecto de norma foral de ratificación del convenio.


Cuarto. Facultar al Director de Euskera y Gobierno Abierto para suscribir dicho Convenio de colaboración.



Vitoria – Gasteiz,





	
Ramiro González Vicente
Diputatu nagusia
Diputado general









	










	
Iñaki Gurtubai Artetxe
Berdintasun, Euskara eta Gobernantza Saileko foru diputatua
Diputado Foral de Igualdad, Euskera y Gobernanza



Joseba Koldo Pérez de Heredia Arbígano
Euskara eta Gobernu Irekiaren zuzendaria
Director de Euskera y Gobierno Abierto



	1/2


2/2

image2.jpeg
>
Arabako Foru Aldundia

Diputacion Foral de Alava
>




image1.jpeg
‘4;;:..




